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CONCEPTO No.

AREA: Tributaria

Señor
Leonardo Gontreras Gonzátez
Apoder:ado General
Banco Caja Social Bcsc S.A.
Carrera 7 No. 7T GS, piso 10
Bogotá

Ref: Radicado 53869 det 31 tOTt2}li

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4o4|de 2008 y la orden Administrativa 000006de 2009, este despacho es competente para absolver las consultas escritas que se formulensobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras o de comercio exteriory control cambiario en lo de competencia de la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales.
Probfema No. 1 

...-r--- r

Tema

Descriptores

Fuentes formales

PROBLEMA JURIDIGO:

¿Aplica la exención del GMF contemplada en el numeral 12 del artículo g7g del Estatuto
Tributario, cuando no se identifica la cuenta en la cual se manejan los r""uiror áni"to de la
exención?

Gravamen a los movimientos financieros

operaciones cambiarias Exentas del Gravamen a los
Movim ientos Financieros

Estatuto Tributario artículos 87 1, BTg numera | 12 y
parágrafo 2
Decreto 405 de 2001 artículo 1g
concepto No. 079944 del 22 de noviembre de 2004,
Oficio 041190 del 1 de jutio de 2005
Oficio 081535 del 4 de noviembre de 2005
oficio No. 080218 del 1g de septiembre de 2006
Oficio No. 47262 del 25 de junio de 2007
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TESIS JURID A:

Cuando no se
se causará el

ifique
ravamen

Pá9.2

('

la cuenta en la cual se manejan los recursos objeto de la exención,
a los Movimientos Financieroé, el cual no será oO¡"to Ue Oávái";¡ó;

y/o compensac

INTERPRETA

El hecho gene
artículo 871 del

cuentas
(.. .)'

dor del Gravamen a
statuto Tributario, que

"Artículo 871. Hecho Generador del GMF. El hecho generador del Gravamen a los
lo constituye la realización de las transacciones financieras, rnediante
recursos depositados en cuentas corrientes o de ahorros, asl como en
Banco de la República, y los giros de cheques de gerencia.

Movimi Financieros
las cuale se disponga de

depósito en el

preciso señalar que para efectos de la interpretación y aplicación de cualquier
ciÓn del Gravamen a los Movimientos Financieros se parte de la 

-base 
que

bre todos aquellos hechos previstos en la ley como generadores del impuesto,
ones expresa y taxativamente contempladas en las ñormas legales.

lraciones de compra y venta de divisas efectuadas a través de cuentas de depósito del
la República o de cuentas corrientes, reafizadas entre intermediarios del mercado

la compra
(...)'

ts corrientes a que se refiere el anterior inciso deberán ser de utilización exclusiva para
y venta de divisas entre los intermediarios del mercado cambiario.

Esta exención encuentra reglamentada a través del Decreto 405 de 2001, que en su
ció:articulo 19 est

ir_,-

¡ON JURIDICA:

Ios Movimientos Financieros está consagrado en el
establece:

.19. Compra y venta de divisas. Para efectos de la exención consagrada en el
I del artfculo 879 del Estatuto Tributario, cuando se realice la transferencia-de recursos

y venta de divisas efectuada entre intermediarios del mercado cambiario, vigilados
rintendencia Bancaria o de Valores, se considera exenta la transferencia orJenada

respectiva al banco comercial con el cual opera, del dinero de su cuenta corriente a
depÓsito, y la transferencia a través del sistema Sebra del dinero a la cuenta de

la entidad financiera vendedora, asl como la transferencia que ésta realice a su
nte.
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En ese sentido el artículo 879 consagra las operaciones que por expresa disposición del
uentran exentas del impuesto. Frente al caso materia de análisis, esto es lalegislador se e

compra y venta de divisas realizadas entre intermediarios del mercado cambiario, el numeral
12 de esta n consagra lo siguiente:

"Artículo Exenciones del GMF. Se encuentran exentas del gravamen a los movimientos
financie

()
12. Las o

En este punto
exclusión o ex
este se causa s
salvo las exce

Banco

"Artículo
numeral 1

por com
por la Su
por la en
la cuenta
depósito

cambiario vigilados por las Superintendencias Bancaria o de Valores, el Banco de la República y
n del Tesoro Nacional.la Di

Las cuen

cuenta



Leonardo Contreras González
Pág. 3

'

PARÁGRAFo' ldentificación. de cuentas corrientgs de los intermediarios del mercado cambiario.Para hacer efectíva la exención al Gravamen de los Movimientos rinani""r;''Ji.;Ho:racionesde compra y venta de divisas efectuadas a través de cuentas de depósito del Banco de laRepÚblica o de cuentas corrientes, realizadas entre iniermáci"rio.-o"i mercado cambiario, serequíere:

- Que se trate de operaciones realízadas entre intermediaríos del mercado cambiario vigiladospor las superintendencias Bancaria o de Vafores, el Bánco de la Repúblic a y la Dirección delTesoro Nacional.

- ldentificar a ES
de CS

será responsabilidad del establecimiento bancario en donde s9 m.alejen cuentas corrientes parauso excfusivo de recursos provenientes de ta venta o compra de divisás, verificar que los titularesde las mismas sean intermediarios autorizados.

cuando se utilice la cuenta de depósito del Banco de la República correspondiente a unaoperación de compraventa de divisas entre entidades vigitadas [ór las superintendenciasBancaria o de Valores, el Banco de la República o la Direóción dei Tesoro Nacional, deberáutifizar el código de operación establecido pira este efecto.,,

(Subrayado fuera del texto)

El parágrafa 20 del artículo 879 del Estatuto Tributario, consagra la obligación de identificar lascuentas en las cuales se manejen de manera exclusiva las operacionei exentas, para efectosde su control, aspecto regulado mediante el artículo 11 del Decreto 44g de 2003, en lossiguientes términos:

"Artículo 11- ldentificación de Cuentas. Para hacer efectivas las exenciones al Gravamen a losMovimientos Financieros (GMF) de que trata el arilculo g7g del Estatuto Tributario, losresponsables de la operación están obligados a identifióar las cuentas corrientes o de ahorros, enlas cuales se manejen de manera exclusiva tos recursos objeto de la exención, salvo cuando setrate de fa cuenta de ahorro para financiación de vivienda y ia oe torlpánrionados, en cuyo casosolamente se deberá abrir una única cuenta.

Cuando no se cumpla con la anterior obligación se causará el gravamen a los movimientos
Financieros, el cual no será objeto de devoluóión y/o compensación.,'

Este Despacho ha establecido mediante conceptos como el No. o7gg44del 22 de noviembrede 2004, que la exención en comento está condicionada al cumplimiento de los requisitos allíestablecidos.

Dentro de los requisitos anteriormente citados tenemos que las operaciones de compra y ventade divisas realizadas entre intermediarios del mercado c'ambiario se consideren como exentas
del Gravamen a los Movimientos Financieros, deben efectuarse a través de cueniár .orrientes
de utilización exclusiva para la cornpra y venta de divisas (oficio No.47262 del 25 dejunio de
2007).

como ya lo señalamos, estas cuentas deben estar marcadas, para lo cual el oficio No. 08021g
del 19 de septiembre de 2006 ha establecido:

"El Despacho ha entendido con base en las disposiciones que rigen la rnateria que identificar una

Carrera I No. 6C-38 Piso 6
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cuenta orr¡ente o de ahorros para efectos de las exenciones al Gravamen a los Movimientos
Fina

señal en la ley. No de otra manera el retenedor puede tener certeza de los movimientos
exen , pues no existe presunciÓn que por la apertura de una cuenta corriente las exenciones
del G , sin manifestación por parte del usuario."

lgualmente Despacho ha manifestado que la identificación de una cuenta como exenta del
gravamen a I

banco o en

s, corresponde a una actuación o manifestación del contribuyente al intermediario
que en esa cuenta manejará de manera exclusiva recursos exentos acorde con lo

s movimientos financieros, está sujeta a la aprobación por parte del respectivo
lad financiera según sus disposiciones y procedimie'ntos propios y de las

caso afirmativo y en atención al tiempo transcurrido ¿Se configura la
la acción de cobro?

operaciones consideradas exentas pero frente a las cuales no se cumplió con la
identificar fas cuentas para efectos de su control no es viable devolver el
ido, pues el artículo 1 1 del Decreto 449 de 2003 establece que en el evento que

esta obligación se causará el GMF que no será objeto de devolución y/o

CION JURIDICA:

to para la devolución del Gravamen a los Movimientos Financieros es el
artícufo 22 del Decreto 405 del 14 de mazo de 2001, que a continuación se

Carrera E No. 6C-38 Piso 6
PBX 6079999 ext. 1691

entidades q la vigilan (oficio 041190 de 2005, oficio 0B1s3s de 200s)

En ese orden
identifique la

de ideas se causará el Gravamen a los Movimientos Financieros, cuando no se

exención. el
enta corriente o de ahorro en las cuales se manejan los recursos objeto de la
al no será objeto de devolución y/o compensación, tal como lo consagra el

artículo 11 Decreto 449 de 2003.

Problerna No

TEMA Gravamen a los movimientos financieros

Devolución del Gravamen a los Movimientos
Financieros

Estatuto Tributario artículo 879 numeral 12
Decreto 405 de 2001 arlículo 22
Decreto 449 de 2003 artículo 1 1

DESCRIPT

FUENTES ORMALES

PROBLEMA JURIDIGO No. 2:

¿El Banco en su calidad de agente de retención debe devolver los valores de las retenciones
efectuadas p r GMF durante los años 2001, 2002 y 2003, al intermediario del mercado
cambiario?
prescripción

TESIS JURI

En casos de enciÓn por GMF realizada a un intermediario del mercado cambiario (casa de
cambios ), po
obligación de
impuesto rete
se incumpla
compensact

INTERPRET

El procedim
señalado en



Leonardo Contreras González

cita:

Pág. 5

"Artículo 22' Reintegro del gravamen. cuando se anulen, resc¡ndan o resuelvan operacionesque hayan sido tom"iid"s a ,áención por concepto del Gravamen a lás Movimientos Financieros,el responsable del recaudo podrá llevar como descontable, en el renglón respectivo del formulariode declaraciÓn, las sumas que hubiere retenido sonre tales operaciones, del monto de lasretenciones por declarar y consignar correspondientes al perfodo 
"n 

el cual se hayan anulado,rescindido o resuelto fas mísmas. Para el efbcto, sá áeoerán conser., pot. ef agente retenedor,los soportes respectivos por el término señalado en el artículo 632 del Estatuto Tributario.,rI. 
,

cuando se efectÚen retenciones por concepto def impuesto por un valor superior al que hadebido efectuarse, el responsable del recaudo deberá reintegi"i lor u"lores retenidos en excesoo indebidamente, previa solicitud escrita del afectado con fa retención.

En el mismo perfodo en el cual el responsable del recaudo efectúe el respectivo reintegro sepodrá igualmente descontar este valor de las retenciones del ciru"r"n a los MovimientosFinancieros por dectarar y consignar. s¡ el valor a pagar de la oeclaracián 
'J"l 

perfodoinmediatamente siguiente no permile descontar totalmente la suma pagada en exceso, el saldopodrá descontarse en las declaraciones de los perlodos consecutivos siguientes.

Este descuento será procedente, siempre y cuando la suma a devolver al sujeto pasivo seaentregada por la entidad responsable del rácaudo, ya sea a través de una nota crédito en lamisma cuenta que fue debitada o PoL cualquier oiró mecio, siempre que dicha devolución seencuentre debidamente soportada mediante pruebas documentares y contables, las cuales debenestar a disposición de las autoridades tributaiias por e[término legal.

Para todos aquellos pagos efectuados por un mayor valor af dectarado, la entidad responsabledel recaudo podrá imputar la suma pagada en exceso al valor a pagar de la declaracióncorrespondiente al per[odo semanal inmédiatamente siguiente, p"r, lo cual se deberá incfuircomo un descuento del impuesto por pagar, debíendo conservar todos los soportes pertinentesde dicha operación por el término legal.

Parágrafo 1o' En caso que se hayan presentado solicitudes de devolución o se hayan rescindido,anulado o resuefto operaciones relativas al Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF), conanterioridad a la fecha de expedición def presente decreto, el Jectarante podrá aplicar el'procedimiento aquf definido, conservando los soportes de dicha'op"r".iJn p"i 
"l 

le-rilro iegal.

Respecto a las devoluciones o.reintegros pendientes de devolución de los tributos retenidos porfos años 1999 y 2000, las entidades áeclaiantes podrán aplicar el procedimiento señalado en elpresente artfculo. Para el efecto deberán informar anexo a la declaración respectivá los montosde impuesto descontable por cada uno de estos años.

Parágrafo 20- Para los casos no previstos en el presente artfculo Jos agentes responsables delrecaudo podrán utilizar el procedimiento consagrado en el Decréto 1000 dL 1gg7.,,

De la norma anteriormente citada tenemos que el legislador ha consagrado un procedimientopara devolución del GMF para dos eventos a sabei: operacion"s a*rladas, rescindidas oresueltas y retenciones por concepto del impuesto por'un valor superior 
"i qr" ha debidoefectuarse. '- -

El caso materia de análisis puesto en consideración difiere de los eventos anteriormente
mencionados, pues se tratan de fa retención por GMF realizada a un intermediario del mercado
cambiario (casa de camblbs ), por operaciones de compra y venta de divisas que se consideran
exentas en virtud de lo señatado en el numeral 12 del artícúlo B7g del Estatuto Tributario, pero
frente a las cuales no se cumplió con la obligación de identificar tas 

"u"nt". 
para efectos de su

Carrera 8 No. 6C-38 Piso 6
PBX 6079999 ext. '1691
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En este caso
artículo 22 d
2003, el cual
cuentas se ca

Pá9.6

I Despacho considera que no es viable aplicar el procedimiento previsto en el
Decreto 405 de 2001, sino lo establecido en el articulo 1 1 del Decreto 44g de
stablece que en el evento que se incumpla con la obligación de identificar las
sará el GMF que no será objeto de devolución y/o compensación.

Atentamente,

Proyectó:
Revisó

$ts 
p-Eebs$É¡.1/ll

ír;/'
LEONOR EU et¡n'nulz De üulALoBos
Subdirectora Gestión Normativa y Doctrina

cc
nyd
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